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OPTO. CHiLECITO - L.R. 

del Ç,&cent4'zau de 	9aIzhi" 

RESOLUCION N°040/2011.- 

VISTO: 

El Proyecto para Hemodonación, elaborado por alumnos del Plan 
Fines que funciona en la Escuela Provincial de Comercio "Brigadier Juan Facundo Quiroga" 
del Departamento Chilecito, Provincia de La Rioja; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, la misma se llevará a cabo en forma interinstitucional con el 
Servicio de Hemoterapia del Hospital Eleazar Herrera Motta, bajo la denominación "VAMOS 
POR MAS DONANTES SOLIDARIOS DE SANGRE EN CHILECITO", bajo el lema 
"DANOS VIDA, EN VIDA". 

Que, se tiene previsto para el día 23 de Junio del corriente año con 
una colecta de sangre que tendrá lugar en Plaza Caudillos Federales, resultando de vital 
importancia el referido proyecto, ante la posibilidad cierta de ser presentado ante un encuentro 
mundial que se concretó en Buenos Aires el 14 de Junio del corriente año. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): DECLARAR de Interés Departamental el Proyecto para Hemodonación, elaborado 
por alumnos del Plan Fines que funciona en la Escuela Provincial de Comercio 
"Brigadier General Juan Facundo Quiroga" del Departamento Chilecito Provincia 
de La Rioja, que se realizará en forma interinstitucional con el Servicio de 
Hemoterapia del Hospital Eleazar Herrera Motta, bajo la denominación VAMOS 
POR MAS DONANTES SOLIDARIOS DE SANGRE EN CHILECITO bajo el 
lema "DANOS VIDA, EN VIDA" 

ART. 2" :Invitar a toda la Comunidad del Departamento Chilecito el día 23 de Junio del cte. año 
a partir de las 08:00 a 13:00 hs., a participar de una colecta de sangre que tendrá lugar 
en la Plaza Caudillos Federales.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 
Bicenten to la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito a 
los Dieci éis días del mes de ĴZ/<s  Dos mil Once. Proyecto presentado por 
el Conce o Delibe nte.- 
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